LEY ELECTORAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES PARA ELECCIONES COMUNALES (Propuesta VecinosComuna12)
Capitulo I

REGISTRO DE ELECTORES

Art. 1°.- El Tribunal Superior de Justicia o el organismo que la ley designe llevará un registro de electores local que contemple:

a) los límites de las Comunas constituidas en distritos electorales, es decir que el área geográfica que abarque cada mesa de votación, o la suma de varias, debe coincidir con aquéllas;

b) las causales de inhabilitación establecidas por las normas vigentes.


Dicho registro de electores será el único a utilizar en las elecciones de autoridades que se celebren desde la publicación de esta ley. Para la votación de las Juntas Comunales se habilitarán boletas u opciones separadas en caso de coincidir con la celebración de otras elecciones, en concordancia con lo establecido en el art. 20 de la Ley 1777.

Art. 2°.- El registro de electores local será publicado para su consulta en Internet con las reservas de seguridad y privacidad que establece la legislación existente en materia de protección de datos personales.

Art. 3°.- El registro de electores local deberá encontrarse confeccionado en concordancia con lo establecido en la Ley 1.777.

Art. 4°: Electores. Son electores los ciudadanos de ambos sexos nativos o por opción y naturalizados, desde los dieciocho (18) años de edad. Los extranjeros desde los dieciocho (18) años de edad cumplidos, están habilitados para votar en los actos electorales convocados en el marco de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, previa inscripción voluntaria para los extranjeros en el Registro de Electores Extranjeros según lo establecido por la ley 334 de la Ciudad.

Capitulo II

CANDIDATURAS COMUNALES

Art. 5°: Registro y pedido de oficialización de candidatos. Desde la publicación de la convocatoria y hasta cincuenta (50) días anteriores a la elección, los partidos políticos con reconocimiento en la Comuna sean Partidos Comunales o no, alianzas y candidatos independientes registrarán ante el juez electoral los candidatos públicamente proclamados, los cuales deberán reunir las condiciones requeridas por el cargo para la cual se postulan y no estar comprendidos en alguna de las inhabilitaciones legales.

Art. 6°: Los candidatos independientes deberán acreditar treinta (30) días anteriores al registro de los candidatos y pedido de oficialización de candidatura, la adhesión de un número de electores no inferior al dos por mil (2%o) del total de los inscriptos en el registro electoral en la Comuna. Este acuerdo de voluntades se complementará con un documento en el que conste nombre, domicilio y DNI del firmante.

Art. 7o – Para presentarse como candidato a miembro de la Junta Comunal deben reunirse los requisitos exigidos en el Art. 21 de la Ley 1777

Capítulo III

PARTIDOS COMUNALES

Art. 8°.- Reconocimiento. Requisitos. Para que a una agrupación política se le pueda reconocer su personalidad jurídico-política como partido de distrito comunal deberá solicitarlo ante el juez competente, cumpliendo con los siguientes requisitos:


a) Acta de fundación y constitución, que indique la comuna en la que actuará, y que acredite la adhesión de al menos el cuatro por mil (4%o) de los electores inscriptos en el registro electoral de la misma; este acuerdo de voluntades se complementará con un documento en el que conste nombre, domicilio y matrícula de los firmantes;


b) Nombre adoptado por la asamblea de fundación y constitución;


c) Declaración de principios y programa o bases de acción política, sancionados por la asamblea de fundación y constitución;


d) Carta orgánica sancionada por la asamblea de fundación y constitución;


e) Acta de designación de las autoridades promotoras las que convocarán a elecciones para constituir las autoridades definitivas del partido, conforme con la carta orgánica y dentro de los seis (6) meses de la fecha del reconocimiento definitivo. El acta de la elección de las autoridades definitivas deberá remitirse al tribunal de la Ciudad con competencia electoral;


f) Domicilio partidario y acta de designación de los apoderados;


g) Libros que se exigen a los partidos de distrito reconocidos por la Nación, dentro de los dos (2) meses de obtenido el reconocimiento a los fines de su rubricación;


h) Todos los trámites ante el tribunal de la Ciudad con competencia electoral hasta la constitución definitiva de las autoridades partidarias serán efectuados por las autoridades promotoras, o los apoderados, quienes serán solidariamente responsables de la veracidad de lo expuesto en las respectivas documentaciones y presentaciones.

Art. 9°.- Definición. Partidos Comunales son aquellos que se encuentran habilitados únicamente para postular candidatos a miembros de la Junta Comunal de una comuna específica.

Art. 10°.- No pueden afiliarse a un partido comunal quienes no tengan domicilio en la respectiva comuna.

Art. 11°.- Todos los partidos políticos que quieran presentar candidatos a Jefe, Vicejefe de Gobierno, o Legislador por la CABA, deben ser previamente reconocidos en al menos cinco (5) distritos comunales.
Capitulo IV

De la elección de la Junta Comunal

Art. 12°: Cada Comuna tiene un órgano de gobierno colegiado denominado Junta Comunal compuesto por siete miembros, elegidos en forma directa con arreglo al régimen de representación proporcional formando cada Comuna a estos fines un distrito único; la Junta Comunal es presidida y legalmente representada por el candidato que obtenga el mayor número de votos en la Comuna.
Art. 13°: Los integrantes de la Junta Comunal se elegirán en forma directa por los ciudadanos de cada Comuna. Cada elector votará solamente por un candidato de los oficializados, pudiendo cada agrupación presentar hasta tres (3) candidatos en una misma lista, para de este modo evitar una exagerada dispersión de votos lo cual disminuiría el carácter representativo de cada candidato.
Art. 14°: La junta electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires confeccionará:

a) La lista numerada de los candidatos públicamente proclamados por los partidos políticos e independientes para ser expuesta en los cuartos oscuros; en la lista se incluirá la designación de la lista a la cual los candidatos pertenecen.

b) Las boletas de sufragio de cada agrupación con la lista de sus candidatos, de modo que el elector identifique claramente el candidato de la lista por el cual vota.

c) Los sobres de sufragio serán rubricados por las autoridades de la mesa correspondiente.

Art. 15°: Dentro del cuarto oscuro se expondrá la lista numerada de los candidatos proclamados por los partidos políticos e independientes y las boletas de todas las listas; el elector identificará la boleta de la lista de su preferencia y escribirá el número correspondiente a su candidato en lugar específico para tal finalidad, la colocará en el sobre y volverá inmediatamente a la mesa, el sobre cerrado será depositado por el elector en la urna. El presidente por propia iniciativa o a pedido fundado de los fiscales podrá ordenar se verifique si el sobre que trae el elector es el mismo que se entregó
  

Art. 16°: Votos válidos son los emitidos mediante boleta oficializada en la que figura el número de un solo candidato. Si en un sobre aparecieran dos o más boletas oficializadas correspondientes al mismo candidato solo se computará una de ellas destruyéndose las restantes. Si constara más de un candidato de una misma lista, solamente será válido el voto por la lista a los efectos de la distribución proporcional. En el caso del sobre contener más de una lista, será considerado nulo.
 

Art. 17°: El escrutinio de cada elección se practicará por candidato y acumulado por partido para definir la proporcionalidad, sin establecer un mínimo del padrón electoral de la Comuna. 

Art. 18°: Los cargos a cubrir se asignarán conforme el Método d'Hondt (o escrutinio proporcional plurinominal), por el sistema de listas abiertas:

a) Se registrará el número total de votos obtenidos por cada candidato, partido o lista independiente.

b) Las listas serán ordenadas de acuerdo al número de votos obtenidos por el total de sus tres (3) integrantes.

c) A la lista que obtuvo mayor cantidad de votos se le asignará un índice que equivale al número de votos del partido o lista independiente, que será dividido por uno (1) por dos (2) por tres (3) y así sucesivamente hasta llegar al número siete (7) correspondiente al total de cargos a cubrir en la Junta Comuna. Mediante este método se pretende repartir los escaños en proporción al número de votos que haya recibido cada lista, manteniendo la proporción de votos recibidos respecto a escaños lo más cercana posible.
d) Se enumerará a los candidatos de cada lista en orden descendente de acuerdo con su índice comparativo en dicha lista.
e) El orden en que se repartan los escaños a los individuos de cada lista es el que hayan obtenido los candidatos dentro de la misma (sistema de listas abiertas).
f) El Presidente de la Junta Comunal, será el candidato que haya obtenido el mayor número de votos, independientemente del hecho de su lista ser o no la más votada.

Art. 19°: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilitación o incapacidad permanente de un miembro de la Junta Comunal será sustituido de acuerdo al procedimiento de orden secuencial, establecido en el artículo anterior.

FUNDAMENTOS

La reforma electoral sigue siendo un paso necesario para cumplir él articulo 62 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires que establece: “La Ciudad garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos a la ciudadanía conforme a los principios republicanos, democráticos, participativos y representativos, según las leyes que reglamentan su ejercicio”. Asimismo su artículo 69 establece que la Legislatura deberá sancionar el régimen electoral.

Por esto la presente ley pretende dar cumplimiento al mandato constitucional enunciado y a satisfacer a un amplio sector de la sociedad que reclama desde hace años, la instrumentación de una herramienta que elimine el sistema de “listas sábanas” o cerradas por el de listas abiertas e incorpore candidatos independientes -en las reuniones realizadas en el año 2004 en 45 barrios de la ciudad para definir la ley normativa de las Comunas, con respecto a la futura ley electoral los vecinos por clara mayoría expresaron como prioridad las ideas anteriores-.

Proponemos que la elección de candidatos a cargos públicos electivos no esté predeterminada en una lista de partido, sino que dependa enteramente del número de votos individuales emitidos para cada candidato. Como así también contempla la incorporación de candidatos independientes avalados por sectores representativos de la sociedad.

Es imprescindible para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires afianzar el sistema de democracia participativa, dando a su sociedad el medio idóneo para ser representada. Pretender legislar en estos meses, en pleno proceso de transición a las comunas sobre asuntos complejos como el Código Electoral, el Sistema Electoral, la Justicia Electoral, o la Ley de Partidos Políticos, en forma participativa y completa, implicaría largas demoras en los tiempos de tratamiento de dichas iniciativas. Hemos optado, en cambio, por proponer pequeñas modificaciones que importan grandes avances que la ciudadanía valorará, y que por su simplicidad pueden ser consensuadas y sancionadas en un plazo compatible con la cronología del proceso de transición.
Las crisis provocadas por un sistema que favorece el clientelismo político y las viejas prácticas oscuras que han llevado al descreimiento de la ciudadanía en la clase política, indican que el mismo debe necesariamente ser derogado. Con él se ha llevado a los electores a la necesidad de  elegir entre votar y ejercer el derecho al sufragio sin el convencimiento de estar votando candidatos que tengan la idoneidad requerida para ejercer el mandato popular o, abstenerse y no participar del proceso democrático. Con esto lo que se afecta es el derecho más importante de la vida democrática participativa, el derecho a elegir los mejores para que en nuestras Comunas se pueda llevar a cabo una gestión de gobierno eficaz y transparente.
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